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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 
 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como 

en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión extraordinaria de la Junta 

de Gobierno para el día 02 de marzo de 2023, a las 09.30 horas, en la Sala de Reuniones de la 5ª planta 

de la Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 21 de febrero de 2023. 

2º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus respectivas 

Delegaciones. 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA  

Y DEMOCRÁTICA 

3º.- Aprobación de la ampliación de forma excepcional y ante las circunstancias acaecidas, del 

plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones aprobadas con cargo a la subvención para 

financiar inversiones de Remanente de Tesorería correspondiente al ejercicio 2021, a los Ayuntamientos 

de Agrón, Albondón, Bérchules, Capileira, Dúrcal, La Malahá, Láchar, Lugros, Órgiva, Pinos Puente, 

Ugíjar y Ventas de Huelma. (Expte. MOAD 2023/PES_01/003494). 

4º.-  Aprobación del cambio de destino de la actuación aprobada con cargo a la concesión de 

subvenciones destinadas a Gastos Extraordinarios de Inversión para Municipios y Entidades Locales 

Autónomas menores de 50.000 habitantes, correspondiente al ejercicio 2022, respecto al municipio de 

Peligros, sin la modificación de la cuantía. (Expte. MOAD 2023/PES_01/003400). 

 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL  

5º.- Aprobación de la Convocatoria de Subvenciones para Entidades y/o Asociaciones sin Ánimo 

de Lucro, para el año 2023.  (Expte. MOAD 2023/PES_01/002069). 

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

6º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 941, por la que se aprueba el “Acuerdo de 

colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el C.D.P. El Soto”, para la realización  de 

prácticas del alumno (S. C. C.). (Expte. MOAD 2023/PES_01/003181). 
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7º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 942, por la que se aprueba el “Acuerdo de 

colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el IES Ángel Ganivet”, para la realización  de 

prácticas de la alumna (L. V. M.). (Expte. MOAD 2023/PES_01/003765). 

 

8º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 943, por la que se aprueba el “Acuerdo de 

colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el IES Miguel de Cervantes”,  para la realización  

de prácticas del alumno (F. A. G. V.). (Expte. MOAD 2023/PES_01/003016). 

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

9º.- Aprobación de solicitud de la subvención nominativa a la Diputación Provincial de Granada 

para su Centro Europe Direct, con cargo al ejercicio económico de 2023. (Expte. MOAD 

2023/PES_01//002340). 

 

10º.-  Protocolo. 

 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA SECRETARIA GENERAL 
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